
V.V.V. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 07 de marzo de 2023, paso a Despacho del señor Juez, 
el presente proceso con escrito que antecede en el que las partes involucradas aportan escrito 
– acta de conciliación extrajudicial de exoneración de alimentos adelantada ante el Consultorio 
Jurídico de la Universidad Pontificia Bolivariana. Sírvase proveer. 
 
EL Srio. 
 
  WILLIAM BENAVIDES LOZANO 
 
   Auto Int. 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Rad. 2006-00020-00 

Palmira, marzo siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 
 

   Se encuentra a Despacho el presente proceso, con memorial para 
resolver, presentado por la parte demandada señor DIDIER CAMELO GUAYARA, a través del 
cual, aportan escrito – acta de conciliación extrajudicial de exoneración de alimentos el de 
fecha 11 de noviembre de 2022 adelantada ante el Consultorio Jurídico de la Universidad 
Pontificia Bolivariana. 
 

Por ser procedente y viable la petición, se procederá a dar trámite a la 
solicitud presentada por la parte demandada, toda vez que las medidas cautelares son 
facultativas del actor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 514 del C.G.P., se acepta 
la Exoneración de la cuota.- 
 
            Es por todo lo anterior que el Juzgado. 
 
    RESUELVE: 
 
   1º.- ACEPTAR LA EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y 
terminación del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS respecto de la joven DEISY 
LORENA CAMELO MORALES de continuar percibiendo alimentos por cuenta de su padre el 
señor DIDIER CAMELO GUAYARA, partes involucradas en este asunto, atendiendo acta de 
conciliación extrajudicial de exoneración de alimentos el de fecha 11 de noviembre de 2022 
adelantada ante el Consultorio Jurídico de la Universidad Pontificia Bolivariana realizada, 
presentado por la parte demandada. 
  
   2º.-   DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
decretaron en el presente, líbrense para ello los oficios respectivos. 
 
   3°.- DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS, adelantado por la joven DEISY LORENA CAMELO MORALES contra el señor 
DIDIER CAMELO GUAYARA.  
 
   4º.- CUMPLIDO con lo anterior, vuelve al ARCHIVO el proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
EL JUEZ    

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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